
6o3

Nifin. 111. ,1 l:'
'Se suscribe aeste periôclïco, que 

saVe los Martes , Jueves y Sábados, en las 
'Librerías de los bi)‘os de Rodríguez'à 8 rs. 
aV me» f llevado a casa de los Señores 
Suscriptores, y topara fuera, franco 
de porte , y en la misma se despachan 
los números sueltos. .

Los anuncios se dirigirán & la re

dacción francos de porte, sin cuyo-,.-; 

requisito no se recibirán.

lOLltlW ©1F3G1ÎÀ1 Bl f All^BOOB» 
del Sábado 18 de Setiembre de 1841.
- ------- ---------------- ------ B» O >3 ^ O<==ïC==a=—---------

ÂKTIGUL0 DE OFICIO. '

;Vz2m.á19.

■RealiDecrelo nombrando á Don Cenon Asuero Subsecre
tario del Ministerio da, Estado y del Despacho de la Gober- 

nación de la Península.

■gobierno politico de la Provincia de Palla- 
doUd.=: El Señor Subsecretario del dfinisteád 
dé la Gobernación de la Península con fecha 10, 
del actual y-d>e orden de S. A., el Pegente del 
Beino, me dirigera, circular que copio.

,El Regenté del Reino se ha servido dirigir 
al Señor Minjstrp.de la Gobernación de la Penín
sula con fecha dé ayer el Decreto siguiente:

En atención á los méritos y servicios del 
Director general de Montes Don Cenon Asuero^ 
he venido en conferirle, como Regente del Reino, 
en nombre y dnrante la menor edad de la Reina 
Doña Isabel 11, el empleo de Subsecretario del 
Ministerio de Estado y del Despacho de la Gober
nación deda Pénínsula que está á vuestro cargo. 
Téndréislo'entendido y lo comunicareis á quien 
corresponda.”

De orden de.S. A., comunicada por el expre
sado Señor Ministro de la Gobértyacion, lo tras
lado* á V. S. paVa su conocimiento y efectos 
oportunos.’, *

Lo que se inserta en el Boletm^ oficial de 
esta Provincia para los efectos que expresa. Pa- 
lladohd iS fefSetiembre de i84i.r=:/uan Gu
tiérrez.

^■m ââo.
Real Decreto é Instrucción para llevar á efecto la ley dé 

dól'acion del culto y clero sancionada en 1'4 del comente.

Gobierno politico de la Provincia de Valladolid. = De 
la Gaceta de Madrid del Sábado 4 del actual núm. 2,514, 
SC copia el Real decreto é instrucción que sigue:

S. A. el Regente del Reino se ha servdo duigume 
con fecha i4 del actual el decreto siguiente:

Dona Isabel ii por la gracia de Dios y por la Gonslitu- 

cion de la Monarquía espan'óla Reina de las Españas,, y du
rante su menor edad D. Baldomero- Espartero, Duque de la 
Victoria y.de Morella, Regente del Reino; á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes 
han decretado, y Nos sancionado lo siguiente :

Artículo i.° Para los gastos de conservación y repara
ción de las iglesias parroquiales y sus anejos y los del culto 
en las mininas, se destila la parte de los derechos de estola 6 
pie de altár que hasta ahora se ha exigido con este objeto y 
los dem’ás'recursos que harí'tenido igual destino, excepto el 
producto dé las propiedades, derechos y; acciones que las 
leyes han aplicadó ó aplicaren en lo sucesivo a otras aten
ciones. ' ' \ '

Lo qué faltare para cubrir estos gastos^ según las prác
ticas religiosas observadas én cada pueblo,- Se completará 
por- Un reparto entre lodos los vecinos que tengan residen
cia 'en'ei mismo pueblo en proporción á sus haberes.

Art. 2.“ Los gastos del culto en las catedrales, los de 
las colegiatas y abadías, mientras subsistan ,■ los de repara- 
cion 'y conservación dé sus respectivos templos y de los pa-f 
lacios episcopales, los de administración de la diócesis', los' 
de los seminarios conciliares existentes, y las- asignaciones 
personales de los M. RR: arzobispos y obispos, gobernado
res eclesiásticos é individuos que componen él clero cáledéa!,’ 
colegial, abacial y parroquial, se. satisfarán con los derechos! 
de estola y pie de altar y con los productos de la contribu
ción general de culto y clero que por la presente ley se es
tablece, en la cual deberán ser comprendidos en proporcioií ' 
de, sus haberes todos los contribuyentes á’ las demas cargas! 
del Estado , y los qué perciban sueldo del tesoro público.

Art. 3.P , Todos los gastos enumerados en el articulo' 
anterior, excepto las asignaciones personales, se arreglarán 
á las cuotas determinadas en la ley de 21 d.e Julio de 1838.'

Art. 4*" Ij^s asignaciones personales enumeradas en el 
mismo artículo, se compondrán de los derechos de estola y 
pie de altar que á cada oficio eclesiástico corresponden se
gún las tarifas y prácticas vigentes, y los que tenían ademas- 
alguna renta procedente de propiedades territoriales, de 
diezmos ó primicias, ó de cualquier otro origen , cuya 
exacción termina, tendrán tambien una asignación fij* 
igual á dicha renta, determinada por el año eomun del 
quinquenio de 2q a 33, ambos inclusive, pero ísiO que púé^ 
da exceder del máximo establecido respectivamente para cada 
clase en la citada ley de 21 de Julio de 1838^.

Art. 5.® Se aumentará la dotación parroijuial con' las 
memorias, obras pias, aniversarios y misas que debián curri- 
plirse por las comunidades religiosas suprimidas’, y que sé 
han de cumplir en la iglesia parroquial, en cuya teligresia 
se hallen las fincas aledas á las expresadas cargas: y si estas 
no estuvieren impuestas sobre fincas determinadas sino so
bre varias colectivamente, se salislaián en la paiioquiá 
donde se hallaba situado el convento en que debían cum
plirse.- ''
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Art. 6 ‘’ Los ecónomos percibirán todos los derechos 

eventuales que en los anteriores artículos se asignan á los 
respectivos curas párrocos, y la cuota lija ademas que á 
estos correspondiera en su caso, siempre que no exceda de 
33 rs. anuales, máximun de dicha cuota que se determina 
para' esta ciase.

Art. 7.® El presupuesto de la contribución general del 
culto y clero será la cantidad de io5,4o6,4i2 reales, á que 
queda reducida la suma total de. La estadística, personal y 
material presentada por el Gobierno, hecha la deducción 
correspondiente de 33,52a,6o5 reales, importe del culto 
parroquial 
respectivos

Art. 8.® 
y rebajarán 
millones de

que queda por el artículo 1.0 á cargo de los 
pueblos.
Se deducirán de la suma total del presupuesto . 
de la que baya de repartiese á los pueblos 3o ' 
los productos ó rentas de los bienes del clero, ó 

la suma á que .quedaren estas reducidas si se veribeare su 
enagenacion. ‘

Ar. g.® Se aplican á la manutención del culto y de sus 
ministros, y deben por consiguiente deducirse del presu
puesto de gastos: ”

1 .0 Las rentas ó valores de los bmeficlos eclesiásticos 
que obtengan los que no están ordenados in sacris, teniendo 
la edad prescrita por los Cánones.

2 .0 El producto de todas las capellanías y beneficios de 
libre preséntapion , previa la reducción de cargas por el 
diocesano respectivo, con aplicapion al culto y clero par
roquial, conforme á las bulas jmntitícias y á la ley 3.’, tít. 
16 , lib. 1.0 de Ja Novisirna Recopilación.

Art. 10. A fin de completar la suma propuesta papa la 
dotación del culto y clero, las Cortes autorizan al Gobierno 
para exigir la cantidad de .7,5.406,4 1 2 reales que son nece-. 
aiarios; distribuyéndose. por las bases que se adoptaron para, 
la contribución extraordinaria de 180 millones: pero con la 
circunstancia dé que. la cuota que se señale á la industria y 
comercio esté en proporción de .uno á cuatro con, la de la 
riqueza territorial y pecuaiia.

Art. n. El repartimiento de la contribución total que^ 
corresponda á cada provincia, se ejecutará por las diputa
ciones provinciales entre los pueblos de su comprensión so
bre la base ya indicada en el artículo anterior para el re- 
partimiejito general con la proporción establecida ; y el re- " 
partimientó individual en cada pueblo se hará con arreglo á 
los mismos principios por los ayuntamientos asociados de 
un perito de cada una de. las clases contribuyentes por ri
queza territorial , pecuaria , industrial, comercial y científi
ca nombrados por los mismos.
■ Art. 12. Queda al arbitrio de, las diputaciones provin
ciales declarar en que. pueblos, según sus particulares cir
cunstancias, podrán admitirse como dinero en pago de esta 
contribución granos y legumbres secas á los precios cor
rientes, en tal cantidad que nunca exceda de la mitad del 
importe de la asignación que corresponda al clero parro
quial del pueblo respectivo.

Art. 13. Los ayuntamientos ó las personas encargadas 
de recaudar las contribuciones públicas de cada pueblo, sa
tisfarán de los primeros productos de todas ellas las asigna
ciones señaladas á lodos los eclesiásticos que compongan el 
clero parroquial del mismo pueblo, mediante recibos indi
viduales que serán admitidos como dinero efectivo en las 
respectivas tesorería.s, y el Gobierno dará las disposiciones 
convenientes para que las demas atenciones del culto y clero 
sean pagadas con igual puntualidad, sin que en ningún caso 
mi por ningún, motivo se puedan aplicar á otro objeto las 
cantidades destinadas á cubrir aquellas.

Art. j 4« Se autoriza al Gobierno para que dicte todas 
aquellas medidas que juzgue convenientes, y para que re
suelva todas las dudas que puedan acurrir en la ejecución 
de la presente ley.

Art. i5. Queda derogada la ley de i6 de. Junio de 1840.
Art. 16 El Gobierno tomará las disposiciones necesa

rias para que se formen nuevos aranceles de derechos de 
estola ó pie. de altar, y se corrijan y eviten los abusos 
introducidos en este ramo,

Art. 17. El Gobierno dispondrá tambien que se recojan 
cuantos datos estadísticos sea posible relativos al culto y 
clero, y presentará á las Córtes lo mas pronto posible una 
relación nominal de todos los eclesiásticos que existan en la

Península é Islas adyacentes, con expresión del cargo que 
cada uno desempeñe y de la dotación fija que á cada uno 
conesponda, con arreglo á lo dispuesto en la présente ley, 

Poi tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
geles, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas de. cualquiera clase y dignidad , que 
guarden y bagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. Tendréislo entendido para su cumpli
miento, y dispondréis se imprima, publique y circule. = El 
Duque de la Victoria.”

Al comunicar á V. la precedente ley ; acompañando ad
juntos con los mímeros 1.0 y 2.0 el repartimiento verificado 
con arreglo á las bases designadas en el artículo lO de la 
misma y la instrucción aprobada para llevaría á efecto, me 
manda S. A. el Regente del Reino prevenga á V. que en 
la parte que. le toque proceda con toda la actividad y energía 
siecesarias á su completa ejecución, y. á que se llene el fin 
que las Córle.s y el Gobierno se propusieron. El maiúeni- 
miento dei culto y la decorosa sustentación de sus ministros, 
consignados expresamente en la Constitución política de la 
monarquía, son obligaciones tan’sagradas y tan profunda- 
mente impresas en él corazón de todos los españoles, que 
no duda el Gobierno de la facilidad con que serán removidos 
Jos obstáculos que por circunstancias particulares pueda 
hallar ea algunos puntos la cobranza de esta nueva contri
bución, si las autoridades y corporaciones encargadas de 
ejecutaría desplegan el celo y eficacia que es de esperar de 
.5u patriotismo y de sus sentimientos religiosos. S. A. desea 
que penetrado V. de la aplicación exclusiva que con arreglo 
a la ley deben tener los productos de dicha contribución al 
^stemmiento del culto y clero, adoptará cuantas provi
dencias. se hallen en el círculo de sus atribuciones, para 
que por ningún titulo y bajo ningún, pretexto se distraigan, y 
en lo mas mínimo de aquel objeto, en lo cual el decoro y' 
la moralidad del Gobierno sc hallan fuértemente interesados- 
y a^ prop,io tiempo confia que, no por ello será desatendida 

recalcación de los demas ramos que constituyen las ren
tas- del Estado: las estrecheces del Tesoro y las inmensas 
cargas que sobre él gravitan, no permiten en este puntó la 
menor tolerancia ni disimulo ; y a.d corno, está dispuesto á 
premiar á los funcionarios públicos que cumpliendo con su 
deber den pruebas inequívocas de haber correspondido á Ja 
confianza queen ellos se ha depositado ¿asi tambien sabrá 
imponer sin distinción un severo castigo: á los que por 
apatía o lalta de celo no llenen las obtigaciones que se impu
sieron ai aceptar sus destinos. De órden de S. A. lo dio-o. á 
V. para su intebgencia y efectos correspondientes.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 3i de Agosto 
•de 1841. = Pedro Surrá y Rull. = Señor......

NUMEKO. 1.0

Repartimiento de 70.406,413 rs. verificad^ entre toda¡s las 
^provincias del Heino con arreglo al articulo ¡o de la ley 
ele 1 del eorrienie,

Cupos.

Provincias.

Alava. . . , 
Albacete. . . 
Alicante. . . 
Almería. . , 
Avila. ... , 
Badajoz. . . 
Barcelona. . 
Burgos. . . . 
Cáceres. . . 
CádÍ2. . . , . 
Castellón. « 
Ciudad- Real. 
Córdoba. . . 
Coruna. . , 
Cuenca. . .. 
Gerona. . . 
Granada. . . 
Guadalajara.

pecuaria. comercial. Tota],
Territorial y Industrial y

388,832 9 7,208 486,040
478,638

1.623,0.39
118,409 

.405,759
5.92^047 

2,028,798.
1.1 72,865 293,216 1.4 6 6,081

446,487 Íl 1 ,&2I 558, io?3
1.309,962 '32 7,490 1.63 7,45-1
3*944»6.34 '.986,158 4*93<M7q2
^ ,7 1,631 *92,907 964,538
901,688 225,422 i.i37,i10

3.455,242 .863,8 10 4-3iq,o5 2
665,707 166,4 2 7 83 2,13 4
923,14< 23o, 785 1.153,926

2.0 7 2,543 518,135 2.500,6 7 7
1.49 *••6 4« 372,9 10 i.864,55o>

q 61,3 5 3 240,339 1,201,692
986,158 2.46,540 1.23 2,698

1.729,632 432,408 2.162,040
627,494 156,874 784,368
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•557,438 139,359 698’797

*7Q I »0 7^ *97‘*768 988,840
507,336 149,333 746,658

1.078,003 369,501 1.347,504
Leon. . . ................. » 935,543 333,886 !• »69,429

641,573 160,393 80 1,966
Logroño. . ...» • 841*35 3 3 10,338 i.o5 1,690

608,557 i 7 4,639 873,196
5.o3 i ,308 1.2,5 7,802 6.289,0 i o

.Málaga...................... 3. 7 l5,130 678,780 3.393,900

iMñl'CIá» »................. 1.543,596 38.5,899 1'929’495
Navarra.................... 1.371,413 317,854 1.589,267
Orense. . . . . . . » 631,796 155,449 7 7 7’^45
Oviedo...................... 818,333 204,556 1.022,779

Palencia................... 97^»756 243,439 1,2 1 7,195
Pontevedra.............. 763,693 195,673 978,365
Salamanca............... g63,700 340,935 1.204,6.35
Santander............... » 833,9 16 2o5,7 39 1.038,645
Segovia................. » • 600,6 79 15o, 169 750,848
Sevilla....................... 3.444,51.5 861, i 39 4.305.644

Soria. . .................... 303,686 75,671 378,357
Tarragona. ..... 1.309,636 337,407 1.63 7,033
Teruel. ..•••• » 4'^6.709 106,6 78 533,387
Toledo. ...•.• • 1.630,748 * 40 7,68 7 2.038,435
Valencia................... 1.833,538 458,135 2.290,6 73
Valladolid............ ... 1.030,7.40 35 7,685 1.288,4'15
Vizcaya..................... 7 ' '*639 177’908 889.53 7
Zamora................ » • , '648,947' 163,33.7 ' 811,184
Zaragoza. ..... . 1.358,901 3 3 9,7 2 5 1.698,626
Islas Baleares. .. . 933.811 230,953 1.154,764
Canarias. .• ... • 4/3,633 i i8,i58 599-790

60.3 2 5,13o 15.081,282 75.406,412

‘ > Madrid 3i de Agosto de 184t.—S. A. el Regente del 
Rèiiio aprueba este repartimiento. = Pedro Surrá y Rull.

NUMERO a.o :

Ínsiruceion para llevar á efecto la ley de dotación del 
culto j clero sancionada, en 1^ del corriente^

- CAPITULO!.

é Repartimiento de la contribdeion de culto f clero.

« Artículo i." Las diputaciones provinciales en el momen
to en que reciban la comunicación del Gobierno «n <iue¿se 
;seúala la cuota de la contribución del culto y clei-o, que en 
el repartimiento general haya cabido á sus provincias rest 
peclivas, procederán á repartiría entre los pueblos dé las 
.mismas, teniendo presentes para ello las bases sentadas en 
el articulo 10, y lo que dispone el ii de la ley de ^.de 
'A£osto de este. ano. . 1 L - ii
" Art. a."" Hecho por la diputación provincial el replarU- 
taiéntó de. que trata el artículo anterior, para lo qVie sc sena- 
la el preciso é. improrogable término de diez dias , Sin la 
menor dilación, remitirá aquella al ayuntamiento dé cada 
pueblo de la provincia su cupo respectivo; y esta toipoia- 
cion municipal distribuirá entre sus vecinos la cantidad de 
su importe , guardando las bases y formalidades prevenidas 
en el citado artículo 11 de la ley, y deiando terminada esta 
ópei*acion en el: preciso é improrogable. término de ocho días.

Art. 3.® Las diputaciones provinciales al remitir á los 
ayuntamientos, de los pueblos el cupo que. les haya corres
pondido en el repartimiento, declararán en conformidad del 
artículo 13 de la ley aquellos en que según sus particulares 
circunstancias puedan admitiese en pago como dinero, gra
nos y legumbres secas , á los precios corrientes que se desig
narán ; con la prevención de que la cantidad en esta especie 
de pago no escoda de. la mitad del importe de la asignación 
que corresponda al clero parroquial del pueblo respectivo.

Arl. 4." Las diputaciones provinciales podrán hacer ante 
el Gobierno las reclamaciones que entendieren justas acerca 
del repartimiento general de la contribución; los ayunta- 
ipienlos de los pueblos ante las diputaciones provinciales las 
relativas á sus cupos, y los vecinos contribuyentes las su
yas ante los ayuntamientos; pero sin perjuicio de atender
ías según corresponda en justicia, ño por esto se suspende

rán el repartimiento que debe hacer la diputación, el que 
está encargado á los ayuntamientos, ni la inmediata recau
dación de la contribución.

Arl. 5.° Los ayuntamientos de los puebles para cumplir 
el artículo 1.0 de la ley que deja á su cargo los gastos del 
culto parroquial , formarán, oyendo á los respectivos curas 
párj’ocos , el presupuesto de aquellos gastos según las prácT- 
ticas religiosas de cada pueblo ; y otro presupuesto separado 
de los gastos de. conservación y reparación de las iglesias 
parroquiales y de sus anejos, si los tuvieren,

Arl. 6.® Del importe á que ascendiere el presupuesto 
para el culto de que trata el artículo anterior , se deducirá:

1 .0, La parte de los derechos de estola ó pie de altar, 
inclusos los de sepulturas , que hasta ahora se haya aplicado 
á este objeto , ó sea á las fábricas de. las iglesias parroquia
les y.sus anejos. ,

g.o El importe de las limosnas ú ofrendas hechas con el 
mismo destino. , ; . ,

3 .0 El de cualesquiera otros recursos de la propia apli
cación , escepto el producto de las propiedades, derechas y 
acciones que las leyes han aplicado y,fin lo sucesivo aplica
ren á difererenle destino. , .

Art. 7.0 Lo que hechas las deducciones expresadas en el 
artículo anterior fallare para los gastos del culto parroquial 
y el total del presupuesto para gastos de conservación y reí-, 
paracion de las iglesias parroquiales y anejos, los treparti- 
rán los ayuntamientos entre sus vecinos en la forma pre
venida en la última parte del artículo í.o de la.ley de 14 
del,çorriente. .

Art, .8.P. Sin suspender la ejecución del repartimiento 
de que trata.el artículo anterior , el ayuntamiento, oirá la» 
reclamaciones fundadas que hicieren alguno ó algunos de los 
veçinos‘contribuyentes. Estos podrán,elevar gradualmente 
sus reclamaciones al ayuntamienlo , á la diputación provin
cial.y de., .esta al Gobierno , con cuya resolución quedarán 
deünilivamente, terminadas, El agravio,, si lo hubiere , se 
reparará en el repartimiento d.el inmediato cuatrimestre»

CAPITULO

Re la recaudación»

Art» g.® Luego que el ayuntamienlo de cada pueblo, haya 
.verificado..pl repartimiento entre sus vecinos del cupo seña
lado por la diputación proyincial, y en. el que igualmente 
hubiese efectuado por sí el ,de que trata ¡el. art. 7.9 de e.sta 
instrucción, dispondrá se prqeeda á la C9bra.nza de un ter
cio de. su respectivo importe., y quedará, integramente, tfiy 
caudado en el preciso, término déifiiez días ;, el, segundo ter:^ . 
cio se cobrará en los djezi,,,dias proximamehtp., anteriores, al 
vencimiento de los cuatro ¡primeros meses ,, y el tercero,,pi| . ; 
igual forma antes de cumplirse los siguientes cuatro mesgs; - 
de manera que. siem.pre,,vaya anticipadamente recaudando qn - 
tercio de aquella contribución y reparlimien.to. '

.Art. u-o'. En el niomento eu que con los productos de .la 
cônlribucion general del cullo y clero.estén cubiertas las dor 
taciones del clero pai roquial de. cada, pueblo , æl sobrante lo 
trasladaráíi de su. cuenta y riesgo, los,ay,untamientos á la tpf 
sorería de la provincia re^spectiva , .por la que se expedi
rán á favor del pueblo las. correspondientes cartas de. pago,'

,Art. ti. El producto,:de.'los ¡repartimientos municipales 
ó vecinales para el culto de las parroquias y. para la epuset-r 
vacion y reparación de estas y sus anejos, estará bajo la res^ 
ponsabilidad de los* ayuntamientos en poder ¡de. la persona 
que estos nombren , hasta que. por los mismos se libre y enr 
tregue. en la manera quy. ,se .dirá mas adelante, ,

Árt. 13. Los granos y,legumbres secas adniitidos en par-r 
te de. pago de. la contribución general de. culto y ¡clero , en 
conformidad á lo dispuesto por la ley y , dpçlarado por la 
diputación de la provincia , se conservarán ai cuidado del 
ayuntamiento para darles Ía aplicación conveniente, y el 
sobrante que despues de esta resultare, estará.á disposición 
del Gobierno para aplicarlo debidamente ó proceder á su 
venta con igual objeto. ;

Art. i3. La intendencia de provincia, deberá despacha^ 
apremios ó ejecuciones contra lois ayuntamieñlos morosos 
en el pago de la contribución general del cuito y clero, y 
los ayuntamientos contra los vecinos que. pasado el término 
no pagasen aquella, y en su caso la particular del culto de 
sus respectivas parroquias.
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èAPinno in.

Contabilidad j' distribución»

Art. ï4«' ‘ Lá ctíntábilidad en la recaudación correspoude' 
á là coilfádüríá general dé Valores, y en là distribucioti à 
la de igual' ê'Iààe de este nombre ; y con ellas respectivañlén'4 
te y con él director genetai del tesoro sc entenderán' lbs'in-i 
tendentes de las provincias , <(110 dispondrán se lleve;cúJnta 
de esta contribución , como se ejecuta con las denUas del 
Estado. A . '

Art, i5.' Esceptuadas las asignaciones del clero parro-í- 
<Juiál , todas las demas se pagarán con orden del director 'ge- 
heral del tesoro , previas las oportunas nóminas del perso
nal dbl tlero catedral , colegial, abacial ó prioral brimada 
por el que obtenga la primera dignidad , visada por el’M. Ri 
iát¿obispo ú obispo, é intervenida por el tontadot de' pro
vincia, si lo hubiere en el pueblo en que estuviere sifá lá 
í^lésia , en su defécto por el contador de rentas de partido, 
y á ialtá de este por el alcalde primero constitucional.- Estai 
nórtiliias se dirigirán al ministerio de Gtáciá y Justicia'^ al 
que corresponde cuidar del presupuesto deí clero y de sú pago-. 
' Atti 16. Aldformacion dé las nóminas deberá préce- 
oer Id dé la' estadística personal de cada iglesia, catednalj 
cdlegial^dbáciaró prioral de 'sus dotaciones respectiVai en 
qüe está entendiendo el Gobierno pór el ministerio de Gracia 
y JUslltia , y'verificada se pasará inmediatamente á bacién- 
flá para qüe no hdya la menor dilación en el pagoí ' '

Art. 17. Para el pago del importe de gastos del culto en 
Ias catedrales, cólegiatas, abadías y‘prioratos , sé formará 
liri péesupúésín pot la diputación provincial con interven- 
feióri y âüdiewtià de la persona qué diputare cada iglesia;’y 
Id Tni^ihó para él pagb d¿ los gastos dé conservación y fé— 
pátacion dé Ids edificios en que se da á Dios el culto.

Atti 18. ' La dirécclon general del tesoro desde él punto 
Íh qüé quedé fotnláda la estadística y se le pasen' las nómi
nas', data las oportunas órdenes mensuales para '¿«'pagó, 
sin faltar en manera alguna á esto ni distraer á otro objeto 
cantidad.alguna de la contribución del culto y clero, m de 
los productos de otra especie que están aplicados al mis
mo objeto. »

Art. ig. En conformidad al artículo i3 de la ley de do- 
faciúrt , diá'pdiidrátl* los ayuntamientos que al clero parro
quial dé süs‘ reipetítivos pueblos, mientras se declara cual 
ÉortfeApOhde lá asighadion’ qué á cada individuó de aquel lé 
pértettfecé , se dé'á buëna cuenta y de los primeros produc
tos dé la contribiícion general del culto, ó por medio dé 
antici^ciOn qué quieran hacer cualesquiera vecinos', cod 
Cábdad de reintegro , dé aquellos primeros productos o por 
bird éuálqUiera medio qué' esté en sus facultades , aquella 
bántidad mensual de dinefó, granos y legumbres secas ( en 
icdánto á estos, en áqdellós pueblos en que autorice la di- 
jpútafclon el pagó elr esa especie ) que prUdencialménle con
ceptuasen caber éÜ la asignación del mismo clero parroquial, 
q^uedando sU rectificación y recíproco abono para él tiempo 
«à qué esten definitiváraente.fijadas las asignaciones.- ’

Art. 20. En aquéllos pueblos en que da cuota de su'Cón- 
tribucion pará el Culto y clero no alcanzase para el pago de 
lái asignáciones del de sus parroquias , ni para las buenas 
cuentas dé que trata el artículo anterior, dispondrá la i'n- 
téndéncia de la provincia qué de lós sobrantes que resulta
sen én otros pueblos inmediatos se supla lo que en aquellos 
faltaré í cubriéndose estos abonos con los recibos individuá- 
Ifes dé qué trata el art. i3 citado de la ley, que en confort 
lliidád á la miémá' les serán admitidos en tesorería como di
nero , y de que para mayor comodidad y seguridad se remi
tirán â lós ayuntamientos ejemplares impresos y formulados.

Art. 21.' Para cubrir y pagar los gastos del éulto par- 
^qUial y dé la conservación y reparación de las iglesias 
fámbién parroquiales y sus anejas, bastará el*pedido del 
^ura■ párroco y el libramiento del ayuntamiento contra el 
fiepositarib de la contribución ó repartimiento vecinal des- 
‘tiuádó a estos objetos con el recibo del cura párroco ó cuen
ta intervenida por éste de aquellos gastos; pero con órden 
formal del ayuntamiento para hacerlos.

Art, 22. El a yuntamiento formara y’remitirá al exámea' 
y aprobación de la diputación de la provincia das- cuentas 

^®^ gastos del cuito parroquial y el de conservación y re- 
paracion de los templos por partidas de cargo y data. Las 
diputaciones provinciales conocerán en el asunto sin que 
haya-lugar á ulleriOiVs reclamaciones. '
' Arti 2S. Quedan"suprimidas las juntas creadas en las 
provincias con el tíídlo de dotación del culto y clero , -dando 
previamenie cuentas formales de áu respectiva administra
ción á la- superior existente en esta corte;-la cual,-cumpli
do que baya con el examen y remisión de di-chas cuentas al 
Gobierno, cesará igualmente. . - ,

Madrid 3t de Agosto de 1841 = &A. el Regente del. 
Remo aprueba esta instrucción. = Pedro-Surrá y Rull.

Íó gUe he mandado insertar en ehBoletín- o/icial áe 
esta Provincia para conocimiento del público.- f^aHadoHS 
16 de Setiembre de 1841.— Juan Gutier/'ez.

Comhion principal ^de Arbitrios de Amortización delà
; A^opincia de JJadadolid./ ' ' , . ,

‘ PRIMER ANUNCIOZ . ' <

; . Arrendamiento de tierras.
= , Hatiiéndose instruido el oportunó expedienté, parí 
eL-de las que á conLinuacioa se expresan por ’ tres 
seis ó mas años, se-ha señalado el día ‘29 del actual 
y hora de once á doce de la mañana para su rema
te en las oficinas principales de Arbitrios de Amor- 
macion de esta Provincia , con mi asiste ocia,,4^ del 
br4 Contador y por ante el Escmbacode,los,mismo¿.

Seis obradas de tierra de pan llevar en término 
de esta Ciudad, qué pérteneciéron al suprimido coa- 
.vento de Carmelitas Calzados de la misma, y llevó 
ul'tim'áibénte Pód Nieahor Puertasr valen éd-reiría 
anualmente ó fahegás de'trigo.’ - ' q * À'-" >

Dos tierras también de , pan llevar en el mismo 
termino y dicho convento, situadas á la Fuente del 
Canónigo, de .cabida, de 8 obradas poco mas ó m^nos 
y Ultimamente llevó en renta Don Tomás Viílanue- 
•yay de esta vecindad, id., cuatro fanegas de trigo é 
•igual ¡cantidad de cebada anualmente. . «n
, '^ ’^^^^ t-ierra fuera de las puertas del Carmen,¿de 

pfdpíá pertenencia, que vale'én rentá anualfUedic 
'ó'xéléüiines de trigo. - - . ...■ir.../ 
.'.-^4 ^i-^^ ^^ anuncia al publico ■ á’fin dé 'OuC^li^ 
personas que gustén interesarse ¿n el/arréndamléníó 

■ii?i..Ç|lÇ^^?? fincas, acudan á. hacer, las ’,proposiçiqâé^ 
QW^ -jR^-^uen .pporiunas a! punjo.'señalado el '¿14’ y 
d?Qr4s^ que -se,.citan,. Valladolid 15'de Setiembre,'* 
'■18410— Agustín Teijón. , , . . - ' ‘ '

Empresa del CanaTde Ga-stilk-íla! Vieja.n3;DK 
reccion Local, r^ Habiéndose acordado suspender; /por 
ahofá' -eL arriendo de lo§ almáéénes del edificio'cié'- 
^^^.^- .^^^ muelle dél Cabal inmedia'to a esta Ciudad 
no obstante lo que se anunció en él Bbleiin ódciá'í 
de 11 del que rige,- se hace Tafier por medió del 
presente j. y que en su virtud .’ei' dia'^0 .próximo 
únicamente se verificará el remate de los molinos 
de la Esclusa 15 y el número 4.° del punto de.Í 
Serrón. Valladolid 14 de Setiembre de 1841. mP. A. 
D. S. D. L., Julian Cambronero.

Valladolid Imprenta de Manuel Aparieio, calle del Obispo, núm. i
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